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INFORMATICAS MEXTEL CIA. LTDA., due ee reglrá por 

Ecuador. la Ley de Compañias y el eiguiente Estatuto.- TER 

CE A ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REDES TELECOMUMICACIONES —. SOLUCIONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. 

LTDA. CAPITULO PRIMERO: Nombre, Domicilio, Objeto Social y Plazo 

llevará el nombre de      
   

   

NES SOLUCIONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. 

pos
 

: 

rb
 28 1a - El dómicilio principal de sm añi 

compañia iene como  obieto  eocíal . E, actividad 

ndiente: aj Proveedor de «ae Co : vernet:i b) 

  

   
A — Jo m1 a e. st mm A == 

1d Actividades de diseño de 
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Compañias y este Estatuto, CAPÍTULO SEGUNDO: Del Capítal Social. 

CINCO. 

  

eserya Legal.- ARTICU 

  

    

  

El cagital social de la compañía es de CUATROG BS: DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400). dividida «nn cuarenta 
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certificado que estacá firmado por el Gerente General y por el 

la. ARTICULO SEIS. - la     

aumentar el capital social por resolución de la Junta a 

soclos, con el consentimiento de las dos terceras. .¿tarte del 

capital gocial prescmale sa la cesiani y. en tal 22330 los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en 

proporción a Bue aportaciones socíales. ARTíCULO SIETE.-— La 
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TERCERO: De los £ociogs, 

bilidad ARTICULO TRECE.- 
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CO por cada 0
 ocho días por lo menos de anticipación a la señalad 

sesión de Junta. La convocatoría índicará el lugar, local, 

fecha, hora y el orden del día u obdeto de la eegión, de 

conformidad con la ley, ARTíCULO VEINTIUNO. El quórum para la 

siones de Junta General de socios. en la primera convocato la 

será más de la mítad del capital eocial, por log menos; en 

segunda convocatoria se podrá eeslonar con el número de socios 

bresentesz. lo que se indicará en la convocatoría. La esesión no 

podrá continuar válidamente sin el 3uórum establecido. ARTíCULO 

VEINTIDOS.- Las resoluciones se tomarán por mayoría abeoluta de 

sesión, con las co La
s 

m votos del capital gocial concurrente 

excepelonesz que señales este míemo Estatuto y la Ley de 
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General de g2oclogs tomadas con arreglo a la ley y a lo que 
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 diepone este Estatuto, obligarán a todo '2- socios, Hheyan 0 no 

concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su vato, 

estuviesen 0 no de acuerdo con dichas res oluciones: ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- —Las segiones de dunta General de socios serán 

presididas por el Pregidente de la compañía y a eu falta por la 

persona deslgnada en cada cago de entre loe socios. —Actuará de 

secretario el Gerente General o el eocío que, en eu falta, la 

innta elida en cada caso. ARTÍCULO VEINTICINCO.- —Lae actas de 

lss sesiones de Junta General de socios se llevarán a máquina. 

en hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anvereo 

Y reverso, anulados los espacios en blanco las que llevyarán la 

idente Y Recretario. De cada sesión de Junta ee 

formará un expediente que contendrá la copía del acta, loe 
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    ej Resolver sobre la formación 

1 de fondos de reserva especíales, facultativos o extraordinarios; 

del gocio de acuerdo con las causas 

de Compañias; 8) Resolver cualquier 

hol
a 

tencia privativa. del Fresidente o del eh fi
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las hredídas conducentes a la buena 

  
h) Interpretar con el carácter de 

  

que se presenten sobre lar 

disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rige le 

  

o de la compañía: 1% Resolver 

la reación o supresión de sucursales, 
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desde el momento que eon tomadas válidamente. SECCION DOS.-— Del 

Presidente ARTíCULO VEINTIOCHO. El Fresidente será nombrado par 

la Junta General de socios para ua periodo de cinco años, 

wuclones del Presidente de la compañia: a) 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de laz 

funciones de los gervidores de la misma e informar de estos 

particulares “a la Junta General de egociosi. bi Convocar y 

presidir las gesiones de dunta General de socios y suecribir las 

actas: 01) Velar por el cumplimiento de los obíetivos de la 

compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad: d) 

Reemplazar al Gerente General por faltas ausencia temporal o 

dofinitiva. con todez las etribmmeotones conservando las proríass, 

desiene' al eucesor y se haya inecrito eu nombramiento, cy aunque 

no se le hubiere encargado por escrito; e) firmar el 

nombramiento del Gerente General: fí Actuar conjuntamente con el 

terente Genetal en 1a boma de decisiones trascendentales de la 

la cuantía «que señale la Junta General de eocios; 2) Designar a 

los empleados de la compañia conjuntamente con el Gerente 

de Compañias, el Te
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 deneral: Hh) Las demás «me le 
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s a Junta General de gocios. SECCIÓN TRES.- Del ta
 Estatuto y 

Gerente General ARTíCULO TREINTA.- El Gerente General eerá 

nombrado por la Junta General de socios para un periodo del inco 

en 2u cargo pudiendo ger reelegido en forma indefinida. 
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disolverá la compañía por muerte, interdicción o quíebra de uno 

o más de eus socios. CLAUSULA CUARTA.- Declaraciones: Uno: El 

capitsi con que se constítuye la compañía ha sido euscrito y 

pagado en eu totalidad de la eligulente forma: 

  

SOCIOS CAPITAL ¡ CAPITAL N” DE 

SUSCRITO | PAGADO ¡ PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

          

| 
CALDERÓN PEREZ MARCELO 200,00 | 200,00 20 

| DANIEL | po 
í _ 

CHAMORRO AS | 200.00 20 
| 

FAUSTO FERNANDO 

TOTAL 400.00 | 400.00 40 
j   

  

e] El capital social de la compañía “e encuentra” pagedo en eu 

totalidad de conformidad con el Certificado de Depósito de 

Integración de Capital. abierta a nombre del BANCO DEL PICHINCHA 

sta secritura.- Dos: Log soclogs a CLA. dla miema que e Agrega A 

fundadores de la compañia nombran por unanimidad a CALDERON 

"PEREZ MARCELO DANIEL Gerente General; y, CHAMORRO RIVADENEIRA 

FAUSTO FERNANDO Pregidente de la compañia REDES 

TELECOMUNICACIONES SOLUCTONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. LTDA.: 

y, emtorizan al Gerente General para que realice los trámites y 

ra
 Eb El vb
 

po
s sestiones necesarias aprobación de la. escritura 

conetitutiva de la compañía, «eu inscripción en el Registro o e 

Mercantil v todos los trámites pertinentes a fín de que la 

compañia pueda operar. —Uaeted señor Notario se servirá agregar 

las demás oláueules de estilo que sseguren la plena validez de 
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A ET . -, mm. A LE mo = $ Pro - a A. .. L - pa Zs 

má el Hotario ee sfirman, ratifican y firman conmígo en unidad 

  

  

  

      

.. 
LA 
rabo 

>». 

. 
e 

A 
- 

   

  

n Faust« 1D



  

»» REPUBLICA DEL ELUADOR | 
ps eREEto: MOENERAUTE REGISTÁS. SCI, > . 

TELACIDN A CEDULACO -       

   A A A A A A A NN O RIAD 

A A A A A A A e A e e e   A ne 

. REPUSLicA DECÉcUAnOR 
E _cñ) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: REFERÉNDUM Y CONSULTA PULAR 07/05/2011. 

"254-0003 1003430640 - 3 , 
NÚMERO CÉDULA 

CHAMORRO RIVADENEIRA FAUSTO 
FERNANDO 
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» REPUBLICA DEL.ECUADOR A ES 
1 4 DIRECTION GENERAL 05 RÉCISFRO CIAL, EJ] a 

Y A STPICACIÓN Y SEDULAC ON 0. 3 | 

6 cenas . CIUDADANIA... = 100296839-P. E 
CALDERO PENEZ.MACELO BN e : 

=$. 
E    

j : REPÚBLICADEL € ECUADOR 
: crinÑ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | 

cnmamonar — mumueraziea. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

330-0003 1002968392 “== 
, NÚMERO CÉDULA E 

>» CALDERON PEREZ MARCELO DANIEL | E 
' : : 3 

IMBABURA : 

PROVINCIA 
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— ECUATORIANAS ee0rs vaseuego — EASAO O ELIZABETH A ROJAS ESTEVE “SUPERIOR ESTUDIANTE — 
- 'FABETO SECUNDINO CHAMORRO 
0 "SAGIELÍNE RIVADENEIRA EGO OE A ALE TERRA A 09/06/2009 
aora : 
PESHA DE e han 

cams - REN N 1361437     
Ta 

Po CARD ERELS 
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Me 

- ECUATORIANAS - ESGORIRRdS -] 
. CEVALLOS LOPEZ. PAUCINA 

ESTUDIANTE 
L01% BárceLO caL CRE CALDERON => a 

AGASAE Y APELLIO UNIeA perez mos o. 

: 25/06/2010. 

ESTAÑOLAAL 

LUGAR Y FECHA DE EMP PEGA " 

PELMALE CARD 

cr REN 2860305 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469923 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CALDERON PEREZ MARCELO DANIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/11/2012 16:33:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7469118 REDES TELECOMUNICACIONES Y SOLUCIONES INFORMATICA NEXTEL CIA. 
LTDA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- REDES TELECOMUNICACIONES SOLUCIONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. 
LTDA. 
APROBADO 

SERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/12/2012      

    

  

iNDE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
“ANERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
LAHEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

AÑ ee SER QUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROREDA DAMIENTO) NRESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

Y "TUAL (IEPD 

z YSDE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
MPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

- EXCRESIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

   

      

  

    

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION | 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.



Do ARA 
Caio] an os 4 : 

AÑALY 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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(S) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
  

      
  

Otavalo,¡20 de Noviembre del 2012 ] 
Mediante comprobante No.- [_—— _29900518001|, el (la)Sr. (a) (ita): CALDERON PEREZ MARCELO DANIEL 
Con Cédula de identidad: 1002968392 consignó en este Banco fa cantidad de: CUATROCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA       

-ICOMPAÑIA REDES TELECOMUNICACIONES <OLUCIONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. LTOA qué actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e OMBR » . 9 a » . ALOR 

CALDERON PEREZ MARCELO DANIEL 1002968392 200 usd a 

    

N
 CHAMORRO RIVADENEIRA FAUSTO FERNANDO 1003430640 200 usd 

    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
      usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
      usd 
  

  

          

$. 

$. 

s. 

$. 

$. 

5. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

3. 

$. 

$. 

$. usd 
    

TOTAL 

  

usd 

  - - 
Declaro que los valores que deposito sen lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales a ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡ilcitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil coma penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

'en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banca ninguna respor     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

¿AMEDtmento CHINCHA ACA. 

       

  

AGENCIA      



. «otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a veintidós de 

noviembre del dos mil doce.- 

  

RBZOÓR: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Nisero HI CEA 12006587, otorgada por 

el lr. Eddy — Viteri Garcés, —Especialista — Juridico 

Supervisor, de fecha dieciocho de diciembre del dos síl 

doce, al margen de la matríz de la escritura pública de 

CARSTITWCIÓN TE CORPASÍA, sargíne la aprobación de la 

HICACIONES SOULAICIONES INFORMATICAS 

  

COMPASIA REDES T 

NEZTEL Ca. LIDAS., Útavalo,. vsveintiuso de diciembre del dos 

sil doce.- Pe todo lo aque doy fe. 

  

   

   

      

a FA JO PRIME). SS CANTÓN CHAO 

     



      

0000010      
| GOBIERNO MUNICIPAL 

e] ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

«== Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la/presente escritura de 
Constitución de la Compañía REDES TELECOMUNICACIONES SOLUICIONES 
INFORMATICAS NEXTEL CIA. LTDA., bajo la partida nO 4 en el REGISTRO DE 
MERCANTIL, tomó 1, repértorio(s)-60. 
Atuntaqui, viernes 4 $ enero del 2013, 14:03:05 
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Paja 

RESPONSABLE - 
MAGDALENA CH. 
6809760MC 
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, 

Registro de la Propiedad | 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga | 
Atuntaqui - Ecuador Lata de 
Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext.130 R egistro de Fax: 062 907 646 
www.antonicante.gob,ec 

la p ropiedad | email: rpropiedadaantonicante.gob.ec Antonio Ante
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 35041 

Jo - 2) 

Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REDES TELECOMUNICACIONES 
SOLUCIONES INFORMATICAS NEXTEL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/5f453ed6b2952c9605257ad40062cc94?... 18/12/2012


